
Corporucion Autónamo
Regionol del Valle del Cauc$

ESTUDIO DEL §ECTOR MINIMA CUANTIA

En cumplimento de lo dispuesto qn el Articulo lS Oet Decreto 1510 del 2013, la
Corporacióri Autónoma RegionaldelValle del Cauca - CVC, efectúa análisis del sector del
servicio a contiatar cuyo objeto consiste en la: "lnterventoría Técnica, Adminístrativa,
Económica y financiera, para el contrato de Constiucción de sistemas individuales de
tratamiento de aguas residuales domésticas, sistema tipo en plástico prefabricado, en la$
cuencas Garrapatas y Rut en el Municipio de Roldanillo y. realización de talleres de
socializaeión y capacitación", cubriendo las siguientes áreas:

I. ASPECTO$ GENERATES

T-f . CONTEXTO ECONOMICO:

Como quiera que las labores a desarrollar deben ser ejecutadas por personas con
idoneidad y experiencia se tiene pleno concomimiento que en Colombia dicho servicio
corresponde al sector terciario de la economía; Dentro de los productos incluidos dentro
del sector se encuentran los servicios profesionales, dentro de los que se encuentran los
legales, contables, de ingeniería y arquiteqtura, Socioeconómicos. de Administración,
saneamiento básico rural.

En cuanto al sector especffico de la interventoría de sistemas individuales de tratamiento
de aguas residuales'domésticas tenemos:

- Construcción de PTAR. !

- Construcción de SITAR.

Praductos incluidos dentro deJ secfor

En cuanto al sector específico de ta consultoría están contenidos los contratos de
lnterventoría que hayan contemplado en su alcance, la construcción de Plantas y/o
Sistemas de tratamiento.de aguas residuales domésticas (individuafes y/o nucteados) en
comunidades rurales o urbanas

Agenfes qua componen el Secfor..

Los.agenies que particípan en el Sector son: lngenieros Civiles, lngenieros sanitarios,
Arqüitectos, Díbujantes, Topógrafos, Cadeneros. Sociólogos, Contad-ores, Economistas,
Ad m i n istradore§, Técnícos, beóretarias, Ayudantes, Motoristas.

'Pueden participar los interesados. personas naturales o iur:ídica§, nacionales o extranjeras
con capacidad jurídica para ofertar y contratar. También pueden particípar consorcíos y/o
uniones temporales o cualquier otra forma de'asociación permitída por Ia ley,
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No pueden particípar qu¡enes se encuent¡:en incursos en inhabílidades; conflictos de
intereses, ni incompatibilidades señaladas en el artículo B"y 99 de la ley 80 de 1993,
adicionado por el Art. 18 de la Ley 1 150 de 2AQ7 , así como a lo dispuesto en los artículos
1* a 4o y 90 de ta Ley 1474 de 2011.

Grenzos y asaciaciones que participan en el sector:

Los gremios y asociaciones que participan en el sector son:
.;- CAMACOL: Cámara cotombiana de la Construcción.
- Asociación Colombiana de lngeniería $anitaria y Ambiental * ACODAL:

Promoción, desarrollo y fortalecimiento de la ingeniería,sanitaria y ambientat.

- Asocia cion Cotombianade Empresas de lngeniería y Consultoria.

- . Conseio Profesional Nacional de lngeniería - GOPNIA: Autoridad púbtica.
nacional de control y vigilancia de las profesiones de ingeniería y sus auxiliares.

- Asoeiación colombiana de Micro, pequeñas y medianas empresas - ACOPI:
Orgaqización gremial de §olombia que agrupa á las microemprásas formales y a
las pequeñas y medianas empresas de los díferentes sectores productivos

- Asociación Nacionat de empresarios de Cotombia - ANDI: Está integrado por
un porcentaje signíficativo de empresas pertenecientes a sectores como el
industrial, financiero, agfoindustrial, de alimentos, comercial y de
ser-vicios. www. andi. com. co.

- Consejo Empresarial Colombiano para el Desarrotlo Sostenible - GECODES

ACUAVALLH Asociaciones de Acueductos del Valle

- coNPE§ consejo ñacional de planificación Económica y social

- CORPES Consejo Regional de planificación

- cRA comisión Reguladora de Agua potable y saneamiento Básico

- FFDU Fondo Financiero de Desarroilo Urbano

FINDETER Financiera de Desarroilo Territoriat

- Flu Fondo de Gofinanciación para la tnfraestructura urbana
. t,

- INS lnstituto Nacionalde Salud
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¡NSFOPAL Instituto Nacional de F«)mento Municipal

OMS Organización Mundial de la Salud

OP§ Organización Panamericana de la Salud

Variables econ6micas gue afectan el secfor.'.

De acuerdo con información suministrada por los Gremios involucrados en el sector. las
variables económica$ que afectan el sector sor¡ la lnflación, valor del SMMLV, Costo de
Materias primas, dado qué están directamente relacionadas bon el valor de las
contrataciones por cuanto las consultorías posee un cosÍo atto en cuanto a personal y.

factores prestacionales

Las tarífas y los perfiles de profesionales utilizados en la estructuración de los procesos
de consultoría consideran como referencia los procesos previos de contratación con
objetos similares, así como las tendencias del mercado respecto de los sueldos de
profesíonales y personal involucrado.

1.2. CONTEXTO TECNICO:

Los trahajos se realizarán en las cuencas Garrapatas y Rut en el Municipio de Roldanillo .

La propuesta de intervención de Ia CVC corresponde a la Construcción de 59 sistemas de
tratamiento de aguas residuales domesticas, sistema Tipo en Plástico prefabricad,o, que
consta de Trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio y la respectiva conexión de
las viviendas al sistema de tratamiento.

Actividades a desarrollar por el contratista

Ef proponente, al estructurar administrativa, técnica, financiera y econó¡ricamente su
propuesta, debe tener en cuenta que debe desarrollar tas siguientes actividades:

a) Recopilación, análisis y validacíón de información existente.
b) lnterventoría Administrativa, Financiera y Económica.
c) lnterventoría Técnica.
d¡ lnformes y formatá Ce los Documentos.

Cada una de las actividades antes descritas tiene una serie de funcíones de interventoría
asociadas, de las cuales se describen algunas en los siguientes títulos.

Es necesario anotar que toda observación, recomendación, orden, etc. que formule el
lnterventor al contratista deberá obligatoriamente cursarse a través de comunicac¡On
escrita; obligación que también debe cümplir el contrátisiá al dirigirse al f nterventor.
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Se considera para la prqsente contratacién, la inclusíón de los aspebtos, Técnicos,
Administrativos, Económicos y Financieros y un segu¡miento administrativo y financiero al
proceso constructivo y desarrolfo de la obra; lo anterior se justifica teniendo en cuenta lps
siguientes conceptos:

Interventoría Técnica: Comprende las funciones 'propiamente técnicas y adniinistrativas,
complementarias e inseparables durante la ejecución del contrato, por lo qúe deben ser
realizadas por la mísma persona natural o jurídica.

Función Técnica: Se encamina a velar por el cumplimiento de las normas de calídad. En
los contratos de Obra Pública imptica además, vigilar el correcto desarrollo de lo indicado
en los planos y el cumplimiento de las normas de seguridad y ecCInomía'adecuadas a las
obras.

tl

Función Adminístrativa: Busca el cumplimiento del contrato, además vigila etcdmplimiento
del otorgamiento de la garantía a favor de la entidad, de los pagós de prestaciones
sociales, fiscales y parafiscales,.y de las demás ohligaciones contractuates y legales.

lnterventoría Económicá y Financiera: Implica la verificación de la inversión de los
recursos provenientes del contrato, hecha por el contratista, de acuerdo con Ia necesidad
y los principios de economía, eficiencia y efectividad^

f .3. CONTEXTO REGUTATORIO:

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca adelanta proce$os de
contratacién de acuerdo a las Leyes B0 de 1993 y 1 150 de 2AQ7 , y sus decretos
reglamentarios, en las cuales se plantea que las actuaciones de quienes intervengan en
la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia,
economía y responsabilidad; y en virtud del principio de economfa, se establece que en
las normas de selección y en los pliegos de condiciones o términos de referencia pa¡a la
escogencia de contratiotas. se cumplirán y estahlecerán los procedimientos y etapas
estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más
favorable, para este propósito, se señalaran términos preclusivos y perentorios para las
diferentes etapas de selección y las autoridades daíán impulso oficioso a las actuaciones.

La modatidad de seleccién para la presente contratación es la de Mínima Cuantía y las
reglas aplicables son las consagradas en el numeral 5 del.artículo 2 de la tey 1150 de
ZOQV, que fue modificado por el artículo 94 de la tey 1474 de 201 1 y no es posible agregar
requisitos, procedimientos o formalidades adicionales

La formulación de proyectos, independiente de Ia fuente de financiación, debe tener en
cuenta el giguiente marco legal, entre otras r.egulaciones:



Documentos de Política y normatividad a tener én cuenta en desarrollo del pro
'Reglarnentación ;

lnstrumento de política /' Política para la Gestión integrada del recurso hídrico
expedida en el año 2010
Plan hidrico Nacional ?010-2022

Decreto 2811 de 1974 Código Nacional de los Rebursos Naturales Renovables y de
Proteccién al Medio Ambiente

Ley I de 1979 Código Sanitario Nacional
Ley 99 de 1993 Qrganiza el $lNA y crea el Ministerio del Medio Ambiente.
Decreto 3930 de 2010 Uso det aqua v residuos líquidos

Resolución 1096 de 2000 Reglamento técnico del sector de agua potable y
saneamiento - RAS-00.

Articulo 2 de la Constitución Política Nacional. 1991.
Ley 1450 de 2011 por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desaqrofio 2A10-2A14,
Prosperidad para todos.
Resolución 0532 de 1999, por medio del-cual sé otorgó la Licencia ambiental a la C.V.C,
para Ia eiecución del Proyecto SARA BRUT por parte del Ministerio del Medio Ambiente.

Cofpot<tción Autónama
Regionsl del Valle del Cauco

2, ESTUDIO DE LA DEMANDA

2.I FORMA HISTORICA DE ADQUISICION DEL SERVICIO POR PARTE DH LA CVC

Para la adquisición de servicios similares en años anteriores, la CVC ha realizado
contrataciones directas por menor cuantía :y contrataciones de mínima cuantía. A
continuación se presenta la Descripción del comportamiento de las adquisiciones de
servicios similares en la CVC:



Corporución Auflinamo
Regiqnal del Valle del Cauco

Ttpo OBJETO VAI.OR CONTRATI§TA

Contratación Birecta
Menor Cuantía

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y
CONTABLE EN LA EJECUCIÓN OE LAS OBRAS
DE LA PTAR Y COLECTORES DE LA
CABECERA MUN¡CIPAL DE ULLOA

$'176.161.427,11
HYDRA INGENIERIA
LTDA

Contratación Directa
Menor Cr.¡antía

Realizar las actividades de interventoría técn¡ca,
administrativa y financiera a la construcción de los
sistemas individuales de tratamiento de aguas
residuales domésticas (SÍTAR) en las subcuencas
de los rfos Cqlamar y Platanares. abastecedoras
del embalse de Guacas del proyecto SARA -
BRUT, en el município de Bolfvar

$ 30.673.063,00 ,

BORIS ANTONIO
RODRIGUEZ
ANDRADE

Contratación Mínima
Cuantía

lnterventoria administrativa, Écnica y financ¡era
para lá construcsión de sistemas de tratamiento he
agua§ residuales y para la'construición del
sistema de abastecimiento de agua para las
comunidades indfgenas de joaquincito, cocalito y
cqrrito bongo en el munlcipio de buenaventura

$15,766,20S
MARTHAVIRGINIA
§ERPAÁNAYA

Sontratación Mfnima
Suantía

INTERVENTORIA ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y
FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES Y PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA
PARA LAS COMUNIDAOES INDIGENAS DE
BELLAVISTA GRANATES EN EL MUNICIPIO DE
FLORIDA

$ r9.4?9.s21 ,82
CONSORCIO
TRUJILt.O MQLINA

C0ntratación MÍnima
Cuantía

INTERVEFITORIA ADMINISTRATIüA, TECNICA Y
FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
$¡STEMA§ DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RÉ§IDUALES E¡I I-OS COLEGICIS IDEBÍC EN EL
MUNICIPIO DE JAMUNDI, Y EN EL COLEGIO
IDEBIC EN EL MUNICIPIO DE EL DOVIO,
PERTENECIENTES A LAS COMUNIDADES
INDIGENAS EMBERA

$ 1q.317.645,70
GUTIERREZ MOLINA
JOSE DARIO

Contratacíón MÍnima
Cuantía

I nterventoría Técnica. Adrn inistrativa. Económica y
financiera, para el contrato de Con$trucción de
$¡stemas indíviduales de tratamiento de agua§
residuafes domésticas, s¡stema típo en plástico
prefabricado, para las veredas de El Pie, El'Retiro,
Orégano y Cascarillo en-el Municipio de Roldanilla
y realización de talleres de socialización y
capacítación

$ 16.SS§.2?0,0ú
GUTIERRÉZ MOLINA
JOSE DARIO
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2.2 DETERMINAGION DEL GONTEXTO

Hl cuadro a continuación identifica las principales características del ambiente social,
económico y político en el que la CVC se desempeña para cumplir con su misión de
preservar el Medio Ambiente y en especial, la calidad del Agua del Río Cauca.

IDENTIFICACION DEL CONTEXTO
El objeto delProceso de
Contratación.

"lnterventoría Técnica, Administrativa, Económica y
financiera, para el contrato de Construccién de
sistemas individuales de tratamiento de aguas
residuales domésticas, sistema tipo en plástico
prefabricado, en Ías cuencas Garrapatas y Rut en el
Municipio de Roldanillo y realización de talleres de
socialización y capacitación"

Los pqrtícipes del Proceso de-Contratación.

\

CVC: Direeción de Gestión Ambiental, Oficina
Asesora de. Jurídica, Dirección de' Planeación,
Direccién financiera y Dirección general ii)
Proponentes; iii) Contratista

La ciudadanía que se beneficia del
Proceso de Contratación.

Los habitantes del Municipio.

La capacidad de la Hntidad Estatat
entendída como la disponibilidad de
recursos y conocimientos para el
proceso de Contratación.

CVC tiene la capacidad financiera y técnica para
llevar a cabo la contratación de los Estudios y
Diseños y además para realizar la lnterventoría y
supervisión

La súficien'cia del presupuesto oficial
del Proceso de Contratación.

EI presupuesto oficial es duficiente para ejecutar
exitosamente el contrato.

Las condiciones geográficas y de
acce$CI del lugar en el cual se debe
cumplir el objeto del Proceso de
Contratación.

CVC tiene aeceso por diversas vías que brindan
alternativas válidas de llegada a su territorio.

El entorno socio ambiental. El entorno socio ambientaldel múnicipio de
Roldanillo es estable.

Las condiciones politicas. Para atender las actividades a desarrollar por parte
de la CVC, se asignaron recurso$ en-el Proyecto
1785 "Diseño y construcción de sistemas de
tratamiento de aguas residuales domésticas en
zonas rurale$"

Los factores am bientales. El resultado del contiato redundará en u¡ ostensible
mejoraniiento de los factores ambientales del
municipio y el Departamento, relacionados. con el
saneamiento básico'y la calidad de los vertimientos.

El sector del objeto del Proceso de
Contratación y su mercado.

El objeto de la contratación pertenece al sector de
saneamiento básico y existe una amplia oferta de
proveedorbs de este tipo de servicio.
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3. TIPIFIGACIÓN, ESTIMAC¡ÓN, Y ASIGNAC¡ÓN DE tO§ R¡E$GOS PREVISTBLES QUE
PUEDAN AFECTAR Et EQUILIBRIO ECONÓMICO DEt CONTRATOI

El Decreto {510 de 2013 define el R¡esgo como un evento que puede generar efecto§
adver$CI$ y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del proceso de contratación o
en la ejecución de un contrato. También el aftículo 17 del Decreto 1510 de 2013,
establece que la entidad estatal debe evaluar el riesgo que el proceso de contratación
representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y
guías que para.elefecto expida Colombia Compra Eficiente.

La normativa aplicable al objeto del
Proceso de Contratación.

EI proceso de cgntratación es una Mínima Cuantía

Experiencia propia y,de otras
Entidades Estatales en Procesos de
Contratación del mismo típo.

CVC ya ha ejecutado proceso$ de contratación en el
marco de la ley 80 de 1993
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El objetívo princípal de Ia contratación de la interventoría, es pára garantizar una correcta
verificación de la iriversión de los dineros públicos y un seguimiento a las obligaciones del
contratista a quien se adjudique la Selección Abreviada, y con el propósito de ejercer el
control y seguimiento Técnico, Administrativo, Econémico y financiero de la ejecución de
dichas obras, por'lo cual, se requiere realizar la contratacíón de una persona natural o
jurídica para dicha actividad.

CARt CRUZ
Director Gestión Ambiental

Efaboro: P A. ortiz R. PEDGA o*o*fi
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